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Somos una empresa del Estado Venezolano, adscrita al Ministerio del

Poder Popular de Banca y Finanzas cuya misión principal es afianzar a

las unidades productivas del país, brindándoles apoyo para generar

soluciones útiles con responsabilidad y conciencia social.

** Creada en 1.989

**Regulada por la Ley de Instituciones del Sector Bancario y por la Ley del Sistema Nacional de Garantías Recíprocas
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PERSONAS  NATURALES

FIRMAS PERSONALES

COMPAÑÍAS ANÓNIMAS

COOPERATIVAS 

MICROEMPRESAS  y 

PyMEs

PERSONAS  JURÍDICAS
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Alimentos, bebidas y tabaco, textiles,

vestidos y cuero, madera y sus

manufacturas, papel, imprentas y

editoriales, químicas, derivados del

petróleo, caucho y plástico, minerales

no metálicos, excepto los derivados

del petróleo, industrias metálicas

básicas, productos metálicos,

maquinaria y equipo, otras industrias

manufactureras.

Bodegas, Librerías, Licorerías,

Restaurantes, Repuestos y

Autopartes, Farmacias, Distribuidoras,

Supermercados, Ferreterías, Y/O

cualquier otra actividad similar a las

ya mencionadas.

Construcción, remodelación,

acondicionamiento, equipamiento y

dotación de Posadas, Campamentos

Turísticos y Paradores Turísticos.

Transporte Terrestre y Marítimo

Vinculado a la actividad turística.

Salud (Clínicas,laboratorios), Cybers,

Educación, Taxis, Servicios

Profesionales, Peluquería y Estética,

Transporte Ejecutivo, Centros de

Comunicaciones Y/O cualquier otra

actividad similar a las ya mencionadas
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Financieras

No

Financieras

Fianzas de Crédito:

Garantía Financiera

Fiel Cumplimiento 

Garantías de Pago:

Fianzas Comerciales

Fianzas de Boletería 

o Agencias de Viajes

Fianzas de Lotería

Fianzas de Arrendamiento

Fianza de Publicidad

Otras Garantías de Pago

Contrataciones Públicas:

Fianza de Mantenimiento 

de Oferta

Fianza de Fiel

Cumplimiento

Fianza de Anticipo

Fianza Laboral

Fianzas de Ejecución:

Fianza de Licitación

Fianza de Fiel

Cumplimiento

Fianzas de Aduanas

Otras Fianzas de

Ejecución

01

02

01. FIANZAS FINANCIERAS:
Son aquellas garantías mediante las
cuales SOGAMPI afianza el
cumplimiento de obligaciones de
dinero a pagar en determinado
plazo.

02. FIANZAS NO FINANCIERAS:
Son aquellas garantías mediante las
cuales SOGAMPI afianza el
cumplimiento de “obligaciones de
hacer” o de “carácter técnico”,
diferentes a obligaciones de pago
en dinero.
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GESTIÓN

2010- 2016
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N° Y MONTO (BS) DE FIANZAS

2010- 29/02/2016

1

10

100

1,000

10,000

100,000

1,000,000

10,000,000

100,000,000

1,000,000,000

10,000,000,000

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 TOTAL

205
346

451
538 429

707

63

2,739

146,451,260
116,828,875

150,591,181

372,171,645

372,764,049 295,382,932

23,146,416

1,477,336,358

N° Fianzas Monto Bs.
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N° Y MONTO (BS.) FIANZAS POR TIPO DE EMPRESA 

2010-2016

N° Monto (Bs) % por nun % por monto
Microempresarios 170 57.968.993 10 4

Cooperativas 317 141.934.615 18 10

Pymis 1.289 1.277.432.751 73 86

TOTAL 1.776 1.477.336.358 100 100
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57,968,993

141,934,615

1,277,432,751
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• Convenio de Cooperación Interinstitucional de Servicios Financieros.

• Vigente desde agosto 2012.

• La alianza contempla apoyar al sector productivo con capacidad exportadora con insuficiencia de 

garantías.

• Dirigida al otorgamiento de Fianzas de Crédito y Fianzas de Fiel Cumplimiento-Garantía Transitoria a 

las PyMEs financiadas por BANCOEX.

• Las solicitudes de financiamiento a afianzar por parte de SOGAMPI en el marco del Convenio con 

BANCOEX son relacionadas a la exportación de bienes y servicios venezolanos. 
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Garantizar el pago de los créditos otorgados por BANCOEX a los socios beneficiarios de 
SOGAMPI que realizan actividades productivas con potencial exportador.OBJETIVO

Garantía Financiera para:

• Capital de Trabajo.

• Activos Fijos.

DESTINOS

Hasta el 20% del capital social más reservas ($ 3,500,000)MONTOS

PyME´s: Hasta 80%
COBERTURA 

DE LA FIANZA
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Garantizar la constitución de la garantía sobre los bienes (maquinarias y equipos 

importados) adquiridos por las PyMEs con los recursos del crédito otorgado por 

BANCOEX a los socios beneficiarios de SOGAMPI que realizan actividades productivas 
con potencial exportador.

OBJETIVO

Fianza de Fiel Cumplimiento – Garantía TransitoriaDESTINOS

Hasta el 20% del capital social más reservas ($ 3,500,000)MONTOS

PyME´s: Hasta 100%
COBERTURA 

DE LA FIANZA
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Desde el año 2012 a través de la alianza SOGAMPI-BANCOEX se han otorgado Fianzas por un 

total de $ 59,392,789.63. 

76%

4%

4%

16%

25 Fianzas de Garantía Transitoria

Manufactura

Comercio

Construcción

Servicio

79%

7%
7%

7%

14 Fianzas Financieras

Manufactura

Comercio

Construcción

Servicio
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Otros CONVENIOS Y ALIANZAS

Instituciones Financieras Públicas y Privadas
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Otros CONVENIOS Y ALIANZAS

Otros Entes  Públicos y Privados

Convenios de Coafianzamiento con SGR´s Regionales.
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.-Continuar apoyando a las PyMEs para hacerlas competitivas en el sector

productivo exportador.

.-Seguir trabajando articuladamente con BANCOEX y otras instituciones para

impulsar el motor exportador y el crecimiento de la economía venezolana.

.-Impulsar la simplificación de los trámites que faciliten a las PyMEs la

obtención de las garantías necesarias para insertarlas en el mercado

exportador.
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:@sogampi :SOGAMPI

www.sogampi.gob.ve
Dra. Maryzeth Puente: mpuente@sogampi.gob.ve

Econ. Elizabeth Salazar: esalazar@sogampi.gob.ve

0212-2390404 / 2385323 EXT 214-251-261

Sociedad Nacional de Garantías Recíprocas para la Mediana y Pequeña Industria (SOGAMPI), S.A.
Av. Ppal. de los Cortijos de Lourdes, Edif. Centro Los Cortijos, PH, Ofic. 45, Mcpio. Sucre, Estado Miranda.
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